
\ZINC!, >11 DE GORDOBA Franqueo
concertado

DE LA

E

3

NUM, 68.-MARTES 20 DE MARZO DE 1917

Articulo 1.° Las leyes obligerän en la'Peninaula, le-
las Baleares y Cena:riere ä loa veinte die* de au promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la proenialgeción ei día que termina la ineer-
aión de la ley en la Gaedia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leye a no excusa de ea
atimplimiento.

Art. 3.° Lea leyes no tendrán efecto retroactivo, si
ao diepueieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto 6Instrucción de as de Enero de 1901

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ma-

afelpa/es abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y Ine suplementoa adelantados por los mis-
mos, sei como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicori oficiales, cuidando de reintegrarse del
romatante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
da, gastoa, de cuyo cargo son, con arreglo e lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8,°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAle

In CÓRDOBA 	 Pesetas BUZIZA mi CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 8 	 Un mes. . 

• 	

. 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimentre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meces. 	 . 22 50
Un año. . 	 . . 83 	 Un año. .

Milmaro seate, 42o erea tema di meta.

Mal publica todos los dlac, excepto los atnulueos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaides y Secretarios reciban este ROLZTIN día-
pondrán que se Me un ejemplar en el sitio de CONtO2r0.•

bre, donde permanecer hasta el recibo del nentero si-
guiente.

eamesan:awe-a.,..-

Las leyes, erdenea y anuncios que se manden panela-
car en loa Bolstinex ofieicalu se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pasaren II loi
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 do, Octubre de ii54)

Los señorea Secretado. cuidarán, bajo an mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los Mineros de este
BOLITIN, coleccionados para au encuadernación, pos de-
ber& verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Corifcrrne con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su.
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Nialstrog

S. M. el Reir Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rente Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demäe

personas de k Augusta Real Familia.

((Gaceta» 19 Marzo 1917.)

Comisión mixta de Reclutamien to
DE CORDOBA

Circular número 1.227

Estando próximo el mes de Abril, den-
tro del cual han de darme comienzo ä los
juicios de revisión ante esta Comisión de
las excepciones y exclusiones de los mo-
zos del reemplaz del año actual y de los

anteriores, pertenecientes a los Munici-
pios de esta provincia, ha acordado esta
misma Corporación, en sesión de 15 del
corriente mes, llamar la atención de estos
y de todos los interesedoa, con respecto
ä la Circular de esta Imita que hubo de
publicarme en el número 70 del Bdee-
ena °recree, correspondiente al día 22 de
Marzo del pasado a ea de 1916, fin de
que me tenga en cuenta para la aplicación
y observancia de todos sus extremos en
el ello . actuel, la cu:-.1 se dä por reprodu-
cida ä tal efecto, ampliando la inetruc-
ción 2." con la expresión de que en cada
uno de los expedientes individuales, ha
de hacerse constar inclefectib erneute por
medio de diligencia debidamente reinte-
grada, la präctica de la invitacióu para

que el respectivo mozo, 6 /a persona que
lo represente, exponga todos loa motivos
que tuviere pera ser exceptuado de! ser -

vicio, según lo que previene el articulo
135 del Reglamento para la aplicación
de la ley de Rec'utamiento.

Lo que por acuerdo también de esta
dicha Comiaién, se publica en este Bou-
TIN OnciAL, para el debido conocimiento
de los expresados Municipios y de torsos
loa interesados.

Córdoba 17 de Marzo de 1917.-El
Presidente A., Juan Juárez. -El Secreta-
rio, Filiberto López.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.228
esemeiemealo

A propuesta de la Comisión mixta de
Reclutamiento de esta provincia, según
acuerdo adoptado por la misma, y con
arreglo á lo determinado en el art. 126
de la ley de Reclutamiento de 27 de Fe-
brero de 1912, he señalado á cada uno
de los municipios de esta demarcación
provincial, los días que se fijan ä conti-
nuación para in celebración ante la dicha
Comisión de los juicios de revisión de las
excepciones y exclusiones de los mozos
del reemplazo del año actual y de los an
tenores.

Reemplazo de 1917
Señalamiento de días para los juicios

de revisión ante esta Comisión mixta de
Reclutamiento:

En el mes de Abril

Día 3.-San Sebaari5.n de los Belleste-
ros, Villaralto.

Día 4,-Santeel!a 3 Valseatail,o, Santa
tufernia.

Día 9. -Monturque,Granjuela , El Viso.
Dia 10,-Almedinilla, Montrilleän.

1

'

i 	 Dia 11. -Cañete de las Torres,La Can-
lote.

	 Dia 12.-Belalcázar.
Dia 13.-Hinojosa del Duque.
Día 14.-Pueblonuevo,

/ 	 Dia 16.- Continuación de Pueblonne-
vo, Conquista.

Dia 17.-Posadas, Villanueva del Rey,
Villaharia.

Día 20.-Fuente Obejuna, Guadalca-
Zt a.

Día 21.-Belinez,
Día 23.--Fuente Palmera, Fuente la

Lancha, Palma del Río.
Dia 24.-Encinas Reales, Loa Moriles,

Dos Torfes.
Die 25.-Espiel, Zuheros, Blazquez, El

I Carpio, Pedroche.
Día 26.-Adamuz, Villa del Rio.
Día 27.-Afiora, Montemayor, Peña-

rroya, Guijo.
Día 28.-Pozoblanco.
Dia 30.-Alcaracejos, Villaviciosa y

Obejo,
En el mes de Mayo

Die 1.-Bujalance, Fuente Tojnr.
Día 3.-Villanueva del Duque, Torre.-

campo, Pedro Abad.
Día 4e-Villanueva de Córdoba.
Dia 5.-Nueva Cartera, Carcabney.
Din 7.-Montoro.
Día 8.-Continuación de Montoro, Vi-

Ilafranca, Espejo.
Día 9.-Castro del Río.
Día 10.-La Rambla, Fernan-N6fiez.
Die 11.--Cabra.
Dia 12.-Continneción de Cabra.
Día 14.-Aguilar.
Dia 15.-Continuación de Aguilar, Pa-

lenciana.
Día 16.-Hornachuelos, La Victoria,

Almodovar del Río, Valenzuela,
Día 18.-- Montilla.

Día 19.-Continuación de Montilla.
Día 21.-Baena.
Día 22.-Continoaci6n de Baena, Doña

Mencia.
Día 23.-Puente
Día 24. - Continuación de Puente Ge-

ni!, Laque.
En el mes de Junio

Día 1.-Rute.
Día 2.-Priego.
Día 4.-Continuación de Priego, Be-

nanneji.
Día 5.-Iznajar.
Día 6.-Lucena.
Día 8.-Continuación de Lucena.
Día 9.- Córdoba, desde el núm. 1 al

147.
Día 11.-Idem idem, del 148 al 294.
Dia 	 idem, del 295 al 441.
Día 13.-Idem idem, del 442 al 588.
Dia 14,-Idern ideal del 589 al 736 y

mensuras y reeonocimientos facultativos
de mozos ulistados en otros Ayuntamien-
tos que después de haber sido tallado y
reconocidos en el de este capital hayan
elegido, con arreglo á la Ley, esta Co-
misión al dicho efecto.

Día 15.-Córdoba, revieión del reem-
plazo de 1916.

Día 16.-Idem idem idem 1915.
Día 18.-Idem idem idean 1914 y an-

teriores al dicho año.
Lo que se anuncia en este BoLETIN OFF.

C1AL para ei debido conocimiento (le ion
referidos municipios y de todos loa inte-
retiacine; así coma también que los ectoe
de loa antedichos•jialcias han de tener lu-
gar en el Saltón .de Sesiones de esta exce-
lentísima Diputación, calle Pedro Lopez,
núm. 7, dando comienzo á la hora de ias
nueve,
Córdoba 17 de Marzo de 191.7.-E1 Go-

bernador civi;, Emilio Diaz Moreu.
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Miisterio de Hacienda 	 documento de personelidad y garantia 	 Ei Ministro, en igual plazo desde la fe- 1 También ser caso de rescisió 3 el in.
n s 	 t

t

	

4 acompañados ä la primera. 	 chi de la propuesta, dicta rá s u acuerdo , - cumplimiento de cualquiera de las re-

Regla 4 •" Los importadores de trigo que someterá al de! Con 	
;sejo de Ministros glas eatablecidas para el concurso, que

REAL ORDEN.—Núm. 1.184 podren ofrecer la adquisición de este ar- y se publicard en !a «Gaceta de Madrid», aceptadas ein modificación al suscribir la

Iinao. Sr,: Vistas las bases que para la . tículo, dentro de lo limits de 500.000 ! ya sen admitiendo alguna 6 varias pro . oferta, 3e entienden forman parte inte-s 	 e
celebración de concursos de importación, quinteles métricos, ebjeto del presente posiciones 6 declarando el concurao de- : grente de! contrato.

atienisición y cesión de 500 000 quinta. concurso, por la totalidad de dicha can- Bien°. En todo caso la resolución será ! 	 Le rescisión se declara por el Ministro

ci r d de trigo 6 por otra cantidad me- i inapelable,les naétrico 	 tis 
de trigo extranjero ha ele- ! de Hacienda, á propuesta de ia Comisión

vado á este Ministerio esa Comisión es-Los depósitos provisionales • constituí- 1 especial de Abastecimiento, en el plazo

pedal de Abastecirniento, curnplieedo !o cantidad de su ofe.rta, la procedencia y le
nor, y debee ..'n especificar edemas de la 1

dos por !os firmantes de les proposicio- máximo de un mes, á contar de la fecha

dieeuesto en las Reales órdenes de 5 y 16
I

, c!ase de trigo, que neceeariamente ha de , neo no eceptadas erin devueltos inrne• e en que llegue ä conocimiento de la raja •

de Febrero próximo pando, 	 ser de los corrientes en los mercados de dietemente que por la «Gaceta de Ma- i, ma la falta de que se trate.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- origen. 	 drida sea conocido el resultado del con- 	 Le declaración de rescieión lleva con-

dad en lo substancie con Ire mismas ba- Es requisito indispensable que tam curso. i sigo la pérdida del depósito provisional,- i 
lea,  ac ha servido aprober las eiguientes , bién deberá consignarse en !a proposi- 	 Regle 8.a El Ministro de Hacienda en ! si na hubiera liegado f formalizarse el

i ción,regla y modelos de proposición 	 que 	 el peeo del hectolitro de trigo, que el acuerdo que dicte aprobando el con- ; contrato; y si éste hubiese sido formeli-
,	 Is 	 4 	 I

deberán rjastaree dichos concursos: , ha de ser, cuando menos , 
de 78 kilogra- curso, y conocidas las ofertan pare la ea- zeda, !a pérdida total del depósito definí-

Reglas para la importación y adqui- I. mos. 	
quisición de trigo, ordenará la oportuna ! tivo 6 el abono por la entidad fiadora del

sición de trigos extranjeros 	 1 	 Regla la El precio 4 que se ofrezcan situación de fondos que ha de anticipar '. importe del 2 por 100 afianzado.

1 los trigos se erá en pesetas y céntimos el Toro. 	 En niao y oti4 careo el aerierdo de res-
Regia 1.' Podrán tomar parte en el l de peseta únicameete, refiriéndose ex- 	 En las ofertas aceptadas de adquisi- cisión será ejecutivo, y dará lugar ä la

iconcurso tanto las personas neruralee co- , presamente ä la cinida't de 100 kilos que ción de trigo de cargamentos dispuestos incautación por la Hacienda de los res-
mo las jurídicas. : con relación á esta nnidad, según la ele- en los puertos de origen, ei anticipo del pectivos depósitos.

Les primeres acreditardin au persona • - 	 z Preci/ se de trigo y set peso. 	 o se realizará, contra conocimiento 	 Regla 12. En toda proposición que se
l

lidad con la cédula del firmante de la i Se expresará asirrsierno las condiciones i expedido con !os requisitos epnaignados refiera A cergamentos dispeesres en puer-
proposición Si fuese español, y con el pago.de p 	 .„, en el Código de Comercio. 	 tos de origen, Be entendera que la obli-

.
t 	 Regla 6 	 re." Las pposiciones pera que 	 anticipo del precio acep 	 gación de entrege no queda solventada,oportuno documento que acredite su ca. 	 tado en la ,

a dq uiera el trigo de procedencia ex- oferta referida P. entrega del • rigo franco y , Por tanto, no cesará la responsebili•reciclad para contratar, si fuese extran . ;

jero.!trenjere podräe indietintamente referirse bordo en puerto español se efectuara cled del imponedor hasta que erribado

LAS personas jurídicas acreditarán la i á eargarnento si dispuestos Pal'a ernberque , contra conocimiento previa conformidad el buque ä puerto español, la Adminia-
praonalidad y representación del sus- , en poertoo de origen, eargementos franco I de calidad y peso, al hacerse la des- tración de la Adeena del raismo haga la
.cripror de la oferta con documentos feha-

e 	 i

! bordo en puerto eapañol 6 bien conjun . c r rga y entrega con lan condicionen de la . debida comprobación y expida la opoetu-. 	 1

mientes v que justifiquen la plena capad . 	na certificación que juvifique la completa
I tamente a cargamentos de uaa y otra oferta

dad para coatratar, ia cual será apreciada i

basteci• 	
Regia 9." El firmante de toda prcipe- conformidad de ca ee y peeo ofrecido del

j
i

clese.

o.
por la Comisión especial de A 4 	 Si la proposición se refiere 2610 ä cate. ei6n que sea aceptada vendrá obli 	

'
geoo, 	 trigo adquirido.

miento al miamo tiempo que examine la I gamentos en puerto de origen se expre- bajo pena de la pérdida del depósit pro- 	 Cuando la proposición se concrete 4

i será rieceanrirriaente el puerto de embar . visional conatitoído para tomstr parte en cargamento franco bor 3o en puerro espa-proposición. En ei caso (d e que la firma d

1de proponente sea en concepto de man- que 	 m, fecha de entrega 6 en que esté dis- el concurso, It ' epliar 'dicho depósito, : ñol, la obligación de entreg/ del trigo ed.: 	 i

~ario, justificará este extremo con el ¡, puesto para embercar, y si•la oferta se con caräcter definitivo, hasta ei 2 por 100 quiridn, no se tendre por cumplida hasta

oportuno poder noterial. hace con 6 sin egnro mar(timo y de , del valor que represente la oferta acep- que practicado el opartuno reconocí

eRegle 2. Se dará por terminado el

	

	
-e

; guerra. 	 , 	 ; tada, presentando el rreaguardo, en tér- miento, por la Aduana de enlrada se ceo.8 	 •
concurso al efecto de la admisión. de pro- t 	 Cuando la proposición Be concrete i mino de ocho días, ä contar desde la pro tifique la completa conformidad de peso

posiciones ei día 24 de Merzo de 1917, ‘ cargamentos franco bordo en puerto es- blicación en la eGacetas de la resolución • y ciaae del articulo importado.
si las catorce horas del mismo die. En los l pañol, se consignará expresamente cuál . del concurso, ante la Comisión especial .. 	 Cuando cualquier de las expreiadas
echo dies naturales anteri res a la fecha i sea y fecha de la llegarle del barco, 	 de Abastecimiento. 	 certificaciones ae expida por la Adminis.
indicada se e drnitirán ofertas de impor- 	 En el caso de 	 la proposición com-e 	 e Q 	 Dicho fiptnante, en unión de loa Voca- • *te:tejón de la Aduana de completa con-
adores de trigo de procedencia extran- i prendiera cargamentos de ambas clases, les de la Comisión que la misrise desig. fornsidad, el importador deber ä presen-

jera en el Registro que el Comité ejecu- I se precisar á Con detalle las distincionea ne, suscribirádres ejemplares de un con- tarta 4 la Comisión especia/ de Abatteci•

tivo de la junta Central de Subsistencias i de una y otra, consignando con relación 1 trato, en ei que se insertarineintegras las miento, la cual, en pieza de quinto día
tiene establecido en el Ministerio de Ha. ä cada uno los datos . concreto» que se reglas del concurso, Izas condiciones de la k contar de la fecha de Je piesenteción
cienda, Alcalá, 11, en el local de la Bi.e 	 i consignan en los dos párrafo preceden- proposición y el resguardo del depósito propondrá al Ministro de Heeieuda de

b'ioteca,desde las diez de la mañana has- 1 tes. definitivo. 	 1 clarar termineda la obligación de entre

ta las catorce. 	 tl 	 Regla 7." En el local de la Interven- . 	Uno de dichos ejemplares se entregará ga, y esta decación será documento
Al verificarse la entrega de lea propo. i ción general—Ministerio de Haciende— al proponente, otro se enviará 4 la Ad 	 bastante para que la Caja de Depósitos

siciones ae facilitará el oportuno recibo ; y en el despacho de Presidente del Co-
. 	 , 	 esp 	 rninietración de ia Aduana por donde devuelva el constituido en garantía del

con el número de orden de presentación, I mité ejecutivo de lallanta Central de Sub• deba verificarse la importación, y otro contrato 6 se cancele la cesación costi

Regla 3." Las proposiciones ó ofertas; sistencias y en sesión pública que se ce- e quedará unido al expediente de con- tulda para responder al cumplimiento de
i

que hagan los importadores de trigo, se t, lebrará el día 24 de Marzo de 1917, 5 las oc rso• 	 mismo.
dirigirán al Presidente de la Comisión es- 1 catorce, ante la Comisión especial de 1 	

l
E depósito del 2 por 100 4 que se re- Reglas para la cesión de trigos extran

pecial de Abastecimien to ; se ajustarän al i Abastecimiento, se abrirán , y leerán por l• 
fiere el párrafo primero de esta regla po- 	 jeros adquiridos

modelo que se inserta al final de las pre- I orden correlativo de presentación las oler- drä seranstituido por canción prestada
entes reglas, deberán estar firmadas por / tes presentadas al concurso. hasta la cantidad que representa dicho

	

a 	 Regla La Unicarnenie podrán tomar

el proponente. , extendidas en papel tim- 1 	 Se abrirá y dará lectura en público, l 2 por 100 
por entidad bancaria de reco- parte en este concurso las personas nato

n 	
ralea 6 jurídicas que acrediten en forma

ocida garantía a satisfacción de la Co- ,
brsdo de 11." clase y contenidas en pile . primero el pliego en que deberän estar •

5 misión especial de Abastecimiento. 	
fehaciente que son fabricantes de hart-

	

incluidos el depósito provisional y ioal : 	 .
go cena de.

	

En pliego separado, pero que se no- i docnmentos justificativos de la capacidad i 	 nas ó que disponen de fábrica cedida por

	

! 	 Regla 1te Los derechos y acciones
merara con igual cifra al del que encie- de !os firmantes de las e estas.Si a Co-

que hubiera de ejerciter la Adminiatra- 
un fabricante para efectuar la molienda

rre la proposic ión , 30 incluir á la cédula 6 misión los encuentra bastantes se dará i,

ió contra los importadores
portadores 6 vendedo- del trigo que rioiiciten, expresando la ca-

	personalid ad en su ceso, lectura de la proposición; en caso contra- ! 	 paciciad productora de las rnäquipas ó
documento de 	 l res de trigo de procedencia extranjera,

rio el p'iego de la oferta no se abrirte, 	 artefactos en re.ación cou la cantidad de
los documentos que acrediten !a repre- 1 obieto de este concurso, podrá subrogar-

,' 	 Tomada nota de toda las proposicio- i 	 - . 	 trigo cuya cesitin se pretenda.
tentación personal ai ea mandatarin, 6

• 	 los en los cesionarios 6 adquirentes del
social si es Gerente 6 gestor cuando tai nes por elSecretario e 	 ' 	 j• mismo artículo, los cuales tendrán plena 	

Regla 2 a Se dar por terminado el

	

proceda. También se incluirá como ,re- yo det la junta Central de Snbsistencias, "; 	 cancerare al efecto de la admisión de plie-
•j personalidad para entablar las reclama-
'i ciones que procedan, por diferencias de catorce

 gos, 	
horas del mismo. En los ocho días

ra:t 	

os, el die. 24 de Marzo de 19t7, ä las
quisito esencial el resguardo del dep6ai • que extenderá le coreespondiente acta,

il 	 to provisional constituido en metálico en se dará por terminada la sesión, y la Co- •

t; 	 la Caja General de Dmósitos, y que re- misión forul:irá su propuesta al Minia-
clase, peso 6 avería, como ei fueran tos di- naturales anteriores á la fecha indicada

	

presentará el 1 por 100 del valor de la tro de Hacienda, en término de veinti. ? 	
se admitirán proposiciones de pedidos

I 	
rectamê e contratantes. t

eferta. 	 ' cuatro horas, consignendo ias ofertanRega 11. Si dentro de Ica plezos esti . de trigo de procedencia extranjera de les; 

	Si un mismo importador de trigo pre- que, á su juicio, son aceptables, 6 expre-pnldos no cumpliese el importador. 	 las 500.000 quintales métricos que se han de: 	e 

. sentase dos 6 más ofertas, podrá en la se- alinde que debe quedar desierto el con- condiciones ofrecidas en la proposición
9	

, t adquirir, de conf e rnaidad eon le eutori
se entenderíreecindido el contrato. 	

-

7 zado per Reales órdenes de 5 y 16 de Fe-
gunda y sucesivas hacer referencia 4 los i curso.
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20 DE MARZO DE 1917
.,..,ye,Jeat9t1~2YR, 	 " ,IMMII•mildseatdd;Iwt.d.a...,wookfaird.ä.

!breve de 1917, en c! RegiWro que el Co-
mité ejecutivo de la Junta f.:entre) de
Sobeiste ncits tiene estab'ecido en el Mi-, f
nister i de Hacienda, Alcalá, 11, local de
la Bib ioteca, desde las diez de la maña-

na has ta. ia catorce.
Al verificarse la entrega de las propo-

siciones se facilitará el oportuno recibo
con el eó rero de orden de presentación.

Reg la 3 • 8 Len proposiciones de cesión
&medie por el , proponente y dirigidas
al Presidente de la Comisión especial
de Abastecimiento, se presentarán en
pliegos cerrados,. ,extendiclae en papel de
undéci ma clase, y conforme al modelo
que se inserta ä contis nación de estas
reglas

En pliego eeparedo; pero que se nume-
rara con igual nifra al que encierre la
proposic i ó n , se incluiré:

a) La cédula personal del firmante de
la misma.

b) Los documentos que acrediten la
representación personal. si ea maoclata-
rio, 6 la aoci . 2 ei es Gerente 6 gestor,
cuan S o al prcceds.

c) LO3 acreditatives de ser fabricante
de harinas el que solicite la cesión de tri-
gos, y le expo sisan de la capacidad pro-
ductora de las mIquinas 6 artefactos de
la fibrica.

d) Le justificeeión baetanre de que no
siendu fabricenie eeque solicite la cesión,
dispone libremente de fäbrista cedida por
on fabricante para efectuar le molienda,
expresando la capacidad productora de
las maquinae-ci artefactos de la misma. .

e) Y como requisito también esencird,
el resguardo del dapósito constituido en
metalico en la Caja de Depósitos, qae re-
presentará el 2 por 100 del valor de la
proposice5n.

Regla 4. 5 En toda petición se expon-
drán las causas que motiven la necesidad
de la cesión y el destino que haya de
darse á los trigos y ä sus productos, jus-
tificando ambos extremos.

Se menifeetará le cantidad y clase de
trigo que se deseca adquirir, puerto donde
conviene la descarga y época de la re-
cepción

Las peticiones de cesión de trigo, en
ningún ceso poerán exceder de 500 000
quintdes métricos, pero podrán com-
prender la totalidad de dicha cantidad 6
de otra cantidad menor, refiriéndolle
siempre al trigo de procedencia extranje-
ra, cuya edqui ici6n es objeto del con-
curso que se celebrar, al mismo tiempo
que el presente de cesión det mismo ar-
ticulo.

Regla 5.° a Ti las propo:icionee de ce-
sión de triges se consignará en pesetas y
céntimos de pesetas refiriéndose g
unidad de 100 kilos, el precio cric se com

prometan S satisfacer /os cesionaries, pla-
zo de vencimie.eto y número de los pa-
garés que representará el precio total de
la cesión,

Serä factor esencial, aparte de't precio
de compra, aquél ä que los cesionarios se
comprometan á vender las harinas pro
ducidae por el trigo cedido, y las venta-
S il que puedsn reeultar de las condicio-
nes en que te comprometen á realizar el
pago.

Regla 6 a Las proposiciones habrán
de :expresar concretamente e l precio á
que loe concesionarios se comprometan

Vender lese hdñÏa produdales Cien el

la claee solicitada y el pero no inferior á
78 kilogramos por hectotitrc. 	 •

Firmada el a ta por e: iuteresado 6 un
apoderado con autorizaeión en poder es-
pedal bastante, y por el Administrador

trigo cedido, refiriéndose á la unidad de
100 kilos y consignando 21 preck. ünica•
mente en pesetas y céntimos de peseta.

El precio que se fije e los 103 IcUos de
harina no podrá exceder en ningún caso
ni por motivo alguteo del precio de tasa
que haya fijado en la localidad ä que se
destine /a Junta provincial 6 local de
Subzistenciee.

Regla 7 a En el local de la Interven-
ción general, Mini,tesio de Haciendo, y
en el despachó del Presidente del Comité
ejectitivo de la Junte Central de SubisW
ten cias, en sesión pública que se celebra-
rá el día 24 de Marzo de 1917, á las die-
cisele, y ante la Comisión especiei de
Abastecimiento, se abrirán, y leerán por
orden correlativo de presentación las proa
poaicionea de los que soliciten la cesión
de trigos de procedencia extranjera oblea
to del concureo.

Se abrirá y dará iectuaa al público,
primero, al pliego aeparalo en qne delega
rg n estar incluidos el retigueedo del -de-
pósito y loe documentos jus t ificativos (ge
personalidad y ejercicio de industria,-exi-
gidos para tomar parte en el conCurSQ
para la cesión . de trigos adquiridos. Si la
ConaisiÓn los encuentra bastantes se dará
lectura de la proposición de cesión; en
ceso coatrario, el pliego que conte niga

o
ésta ep se abrirá.

Tomada nota de todas :as proposicio-
nes por el Secretario dal Comité ejecuil
yo de la Junta Csnteal de Subsistencias;
que extenderá la correependieate ac(aoie
dará por terminada la sesión.

La Comisión formulará su propuesta
ai Ministro de Haeienda en término de
tres días, consignando lea proposiciones
que á su juicio sean aceptables 6 expre-
sando que debe quedar desierto el con-
curso.

El Ministro, en el plazo de otros tres
citas desde la fecha de la propuesta, dic-
tara su acuerde, que ae publicará en la
(Gaceta de Madrid», y su resolución será
inapelable.

Los depósitos constituidos por los fir-
mantes de las proponicionespo acepta-

1
i

que se acreSitera con certificación de la

1"

Junta local de Subeletenciea.
Presentados dich s justificantes á la

i Comisión especial de Abastecimiento,
1
i

ésta, en el plazo de quinto día, á contar
de !a fecha de .:a presentación, propon-
drá al Ministro de Haciende que declare

i
terminadas las obligaciones del cesiona-

I rio, y el acnerdo en que asi se declare

i
será bas . ante para que la Cija de pepa,-
sites devuelva el constituido en gentil:fa

i del cumplimiento del centrzto.
1 ' Regla 14. Le falta de ciiknplimiento

_

/ por parte del cesionario A cua/quiere de
; las condiciones ofrecideS en la propoisi-

I
Ción, ya se refieran š le esencia de wn-
trato 6 ä los plazos estipulados, r iera' por
si sola cariaa bastante. para la reseisión....

También aerä coaia de rescisión el in
cumPlinsiento de cualquiera de las reg.as
establecido para el concurso, que eCep-
tadas sin amclificoción al suscribir la pro-
prisión, Se entiende Liman parte inte-
grante del contrato. 	 .
" La rescisión ea declarare por el Minis-
tic de Hacienda, fdpropueta de la Co-
baisi6o especial de Abíistezernieeto, e'ti" el
¡slaio Máximo de Jn a: •' 9, á conter de la
fecha en'que llegue e conocimiento de la
tnism;a la'f2Ita en que se trate.

La declareción de re:cisión lleve con-
sigo le pérdida de l depósito. Dicho acuer-
do será ejecutivo y dará lugar deaciz lue-
go e la incautación por la Haciende del
depósito constituido.

Regla 15. Hecha la entrega en el puer-
to de destino det'trigo objeto de cesión
al cesionario, éste habrá neceaariarnente
de conducirle á la localidad 'indicada dii

; das, serán devueltos iernediatamente que
I por 'a cGaceta de Madrid» sea conocido

el resultado del concurso.
Reg'a 8. 2 Comunicada al firmante de

, una peapoaición la eceptnción de la mis-
ma se procederá en el término de ocho
días á otorgar el oportuno contrato, que
firmará en unión de loa Vocales de la Co-
misión que la misma. designe, suscribien-
do tres ejemplares cen inserción de les

' reglas del concurso, las ,.ondiciones de
la proposición y el resguardo del dep6-

¡ sito
Uno de dichos ejemplares se entregará

. -' al proponente, cero se enviará ä la Admi- eición 7 5 de la Real orden de 5 de Fe

nistración de la Aduana por donde debat 	 brero de 1917, en el caso de que el Go-

ver'ficarse la importación y otro queda- bierno disponga del 10 por 100 de los

rá en el expediente del concurso, cargamentos arribados para los fines que

Regla 9.a El despacho del cargamen-
dicha disposición consigna.

to de trigo cedido tendr cerácter prefe-
Regla 13. E depósito que según las

reglas de este concurso ha de constituir
e rente y deberá comenzar en plazo de ter-
i 	 1 	 el cesionario de trigos no podrá ser de-
, cero día á eontar del eviso que la Corni-

vuelto en ningún caso hasta que se cum-
1 sión especial de Abastecimiento conauni-i 	 plan y justifiquen las doe condiciones si-
, que al cesionario de tener 1 su dispost- . guientes:

ción la mercancía. 	 a) 	 vencidos 	 satisfechos loaEstar y
En acta suscrita por triplicado se con- pagarés representativos del precio de la

signare la cantidad, clase y peso del tri- cesión.
go entregado con la conformidad del 	 b) Haberse vendido las harinas en la

Ìy el Interventor de !a Aduana respecti-
va, se permitirá el levante del trigo me-
diente entrega en la Aduana por el cesio-

4 nardo, 6 persona autorizide al efecto, del
precio en metálico, ei esta forma de pago
Se habieae censignadu en la proposición,
6, en otro caso, de los pagarés avaladoe g
satisfacción del Delegedo de Hscienda
de la tacivincia que representen el total
präio Etaatisfacer en los plazos que fije

. el ricuerdode la cesión.
, 	Uno de loii ejemplares de. acta referi-

da se entregar al cesionario, otro se er-,
• Chiveta en Ja Aduana l'el tercero re_

mi drä ä la Comisión (especial de Abaste-
cimiento paca unir al expediente en el
misindis día en que se termine la entrega

, del trigo.
Regle 10. En cumplimiento de la dis-

, posición qedete de la Real orlen &; 5 de
Febrero de 1917, los pagarés que hän dé

, formalizarse para el pago del . Liige cedi-
t do se ejustaren d les disposiciones que el

Código de Comerció dete yzaine. en 1 s ar-

tículos 59l . y 532. Dichos pagarés, que
. no podrán ,tener otros plazos de vencí-
' miento que los de treinta,. seaente 6 no-

venta días, repreeenterán en totalidad el
ituporte sdel precio ofrecido por la adqui-
siciÓri del trigo, y cadu uno de ella lle-
vará consignada !a obligación de abonar
el 2 per 100 del interés anual de la eare-
tidad á que ascienda.

P.1rJ que sean admisibles dichos paga-
rée habrán de contener necesariamente au proposición y dur á sus productos el
Obligación c 'ecrita de, penson 6 entidad destino que en la misma hubieee expze-
deasgararstie suficiente á satisfacción del sacio, prohibiéndose la reventa 6 cesión
Delegado de Hacienda de la provincia en ; á terceras pereonate
que tenga lugar la entrega del trigo, obli . Cualquier transgresión del precedente
gacióne que tendrá la eficacia y efectos compromiso será motivo de rescisión del
que para la conocida con el nombre de ernetgito, con pérdids del dep6eito, del
aval Befielan los . articules 486 y 487 del  que se incautaiä la .1-14acienda.
Código de Comercio ? 	Corresponde al elnistro de Hacienda,

Regla 11. Será condición del contra- á propuesta de la Comisión especial de
to de cesión de trigos de procedencia ex- Abastecimiento, declarar la rescisión
trenjera, objeto del concurso, ' la de que ' incautación dé la fianza, y podrá impo-
la entrega de la mercancía se ha de efec. nerse además la multa de 500 ä 5 000
tuaren puerto espaeol franco bordo, y, ' pesetas que autoriza el articulo adicional
por consiguiente, todos loa gastos de cual- ' de la Ley de 11 de Noviembre de 1916,
quier clase que sean, que origine la des. : sin perjuicio de las otras responsabilida-
carga del trigo Serán de la exc l usiva cuen- des que pudieran alcanzar al cesionario,
ta del cesionario. 	 Regla 16. Siendo único objeto de este

El impuesto de transportes correr g 	 Concurso los trigos que el Estado ha de
cargo del Estado, ! adquirir de procedencia extranjera, se-

Regia 12. El cesionario no tendrá de- gún el convocado para la adquisición con
t'echo á indemnización, antes al contra- ; esta misma fecha, la ''acinainistración que-
rio, se estimará aceptada por el mismo eari exenta de responsabilidad sin mau

por el mero hecho de suscribir su propo- , que rescindir, con devolución de la fix4-

sición, la reserva establecida en la dispo- za, el contrato de cesión, cuando por
fuerza mayor 6 causas independientes de
la voluntad de la Administración no se
hubiese recibido en el respectivo puerto
el trigo contratado en su totalidad, y que-
dará ilimitada la cesión al que hubiera si-

do recibido.iseecxibitdieo
*se trigo sobrante del recibido

en otro puerto, podrá completarse la can-
tidad cedida con aquel sobrante, (id así
conviniera al cesionario, sin compensa-
ción ni indemnización por parte de nin.
guno de loa contrat ntes.

Regla 17. La Administración subreg
á los cesionarios 6 receptores del trigo
de procedencia extranjera, ea los dere-
chos y acciones que le corresponda con-
tra los importadores 6 vendedores del

cencesionario i á quien no se admitirá P ro - localidad de su destino y al precio con-
testa alguna siempre que el trigo sea de signado en la proposición aceptada, lo
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mismo trigo adquirido por este concurso
para que puedan formular las reclama-
ciones ä que hubiere lugar por diferen-
cian del peso, calidad 6 avería, según
prescribe la regla 5. a de la Real orden de
5 de Febrero de 1917.

Modelo de proposición para la adqui-

sición de trigos de procedencia
extranjera

El que suscribe, reuniendo las ciscans-
tanciss y requisitos exigidos para tomar
parte en este concurso, según la justifica-
ción que en pliego separado acompaña,
enterado de las reglas publicadas en la
(Gaceta de Madrid» del día,- de Marzo
de 1917, para contratar la adquisición de
trigos de procedencia extranjera, las que
acepta sin limitación ni modificación al-
guna, se obliga ä poner disposición de
Ja Comisión especial de Abastecimiento
de la Junta Central de Subsistencias (...)
quintales métricos de trigo de... clase y
de... peso el heetolitro, al precio de pea
setas .,. céntimos... cada 100 kilogramos,
y se compromete ä verificar la entrega
de la cantidad que se acepte (1) en el
puerto español de... frvneo bordo en

(época) ó (2) en el puerto de (el de ori-
gen) que designa para el embarque en
(fecha de la entrega). Siendo de cuenta
del proponente !os seguros marítimos y
de guerra (6 no siendo de su cuenta).

Ei pago del importe de la cantidad de
trigo que se acepte al precio consignado
en esta proposición, habrá de efectuarse
contra conocimiento y en las siguientes
condiciones:

Madrid... Marzo de 1917
(Firma).

Domici l io del proponente á los efectos
de las notificaciones.
Modelo de proposición para la cesión

de trigos
El que su , cribe, reuniendo las circrarts-

tandas y requisitos exigidos para tomar
parte en este concurso, según la justifica-
ción que en pliego separado acompaña,
enterado de las reglas publicadas en la ?.
«Gaceta de Madride,del día— « de Marzo
de 1917, para contratar la cesión de tri-
go de procedencia extranjera, las que !
acepta sin limitación ni modificación algo-
na, se obliga ä adquirir.., quintales mé-
tricos de trigo de la clase... y peso que
no sea interior ä 78 kilogramos el hecto-
litro, al precio de ... pesetas ... céntimos
cada 100 kilogramos. Comprometiéndose 1
á vender Ios harinas producto de dicho
artículo al precio de... pesetas ...céntimos
cada 100 kilogramos, que han de dedi-
carse al consumo de la localidad (la que t:

sea), expresando como causa 6 motivo , de
la necesidad de la cesión...

Al miamo tiempo se obliga á satisfacer
el precio total que importa la cantidad de !
trigo cuya cesión se acuerde en metálico t

(1) Si la oferta se refiere .1 puerto es-
pañol franco bordo, ae copiará únicamen-
te Iza palabras eobrayadas, suprimiendo
las aiguientes hata el punto flual del

(2) Si le oferte se refiere a puerto ex-
tranjero, se suprimirin las palabras Bula- -
rayadas y solo ze copiarän las siguientes.
Dios guarde á V, I, mochos anea, Ma-
drid, 13 de Marzo de 1917.

en la Administración de Aduanas ó en...
pagarés que nunca pudran exceder de
noventa días, y el interés del 2 por 100
anual de la cantidad ä que aacienda, ava-
lados ä satisfacción del Delegado de Ha-
cienda de la provincia en que se verifique
Ja entrega en... (tal época y tal puerto).

Madrid... de Marzo de 1917.
(Firma.)

Domicilio del firmante al efecto de las
notificaciones.

Lo que de Real orden comunico ä V. I.
para su conocimiento y cumplimiento.

ALBA.
Señor Presidente de la Comisión especial

de Abastecimiento de la Junta Central
de Subsistencias.

((Gaceta» 14 Marzo 1917.)

Recaudación de Contribuciones

POSADAS.—Nürn. 1.214

D01.1 Manuel Heredia y Trevilla', Juez de
instrucci d n , de este villa y su partido.
Por virtud de la presente requiiitoria,

ruego y encargo 5 lada clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli-
cía Micha!, 	 hnica 'y rescate de lee

efectos que el final se reseñan, robados
la noche del ocho del actual, en el corti-
jo Jamado Estacada del Vizconde, del
término de esta villa, á los vecinos de la
misma Manuel Díez Palacios y Manuel
Rubio Molero; y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado,
con ens tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä trece de Marzo
de mil novecientos diez y siete.—Manuel
Heredia.—El Secretario, P. D., Rafael
Fabre,

Señas de los efectos robados
Un cintaro de lata que contenía como

un cuarto arroba de aceite.
Un costal de lona ä cuadros, con las

iniciales M. D., que contenía COMO una

cuartilla de cebada.
Otro costal vacío de la misma tela y

con las mismas iniciales.
Seis azadas de hierro, un azadón y dos

sogas de cáñamo.
Una manta ä cuadros de estambre y

una navaja mediana.

CORDOBA.—IsTüm. 1.211

Don Angel Avila Delgado, Juez de ins
tracción de esta capital. 	 .

En virtud de orden de esta Audiencia
provincial se cita por el presente ä Juan
Gutiérrez Gómez, pasa que dentro del
término de diez días comparezca ante di-
cha Audiencia con el fin de notificarle el
auto de suspensión de condena dictado
en causa seguida contra el mismo, pre•
viniéndole que ei no comparece le para-
ra el perjuicio ä que haya lugar.

Dado en Córdobajquince de Marzo de mil
novecientos diez y siete . —Angel Avila.
El Secretario: Por mi compañero, Licen-
ciado Pedro Fernandez Pintado.

UTRERA.—Núm. 1.213

Cédula de citación
En cumplimiento de lo mandado por

el señor Juez de inatrucción de este par-
tido, se cita á los denunciados Manuel
Meyer de San Nicolás, vecino de Carta
gema, en calle Gloria, número veinte y
siete; Isaac Sánchez González y Gerardo
Villares Fernsnäez, vecinos de Madrid,
calle Hilarlo Peñasco, setenta y siete y

Ancha de San Bernardo, ciento diez, rel
pectivamente; losé Sánchez Rodriguez,
vecino de Mälr ga,Victoria, veinte y ocho;
Severinno Pedrosa y Pedrosa, en S'IR.
manca, Campo de la Feria, y Manuel CQ,

charero González, vecino de Córdoba, eq

calle Cáñamo; ä fin de que en el término
de diez días, comparezcan en este Juzga.
do para ser oídos en causa que se ins.
huye por estafa, previniéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio á que
haya lugar.

Utrera doce de Marzo de mil nove,
cientos diez y siete.—EI Secretario, Dio.
nisio Parra.

CORDOBA.—Núm. 1.219

Cédula de citación

En virtud de providencia de hoy dic.

tada en el samario que se instruye en
este Juzgado por lesiones y robo ä don

Guillermo Jimertez Muñoz, que se dice

ser vecino de Madrid, el cual en la ala
drugada del día seis de Elero último vis.
jaba en el tren mixto número uno y fd

arrojado ä la vía por unos desconocido!,
se cita ä dicho señor, cuyo actual para.

f dero se ignora, ä fin de que comparezca
en este Juzgado de instrucción, sito calle
Góngora, sin número, dentro del térmi;
no de diez días, para prestar declaración;
apercibido si no !o efectúa de pararle el
perjuicio procedente.

Córdoba quince de Marzo de mil nove.
cientos diez y siete.—El Secretario, U-
cenciado Pedro Fernandez Pintado.

Administraciod de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jan
ces 6 Tribunales respectivos fi las per.
zonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se leg

fija, a contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.216
a ASENJO GARCÍA, María Josefa; na-

tural de Doña Menda, de estado viuda,
profesión su sexo, de ochenta y cinco
años; procesada por hurto; domiciliada
últimamente en Arjona; comparecerá en
término de diez días, ante el Juez de ins-
trucción de Andújar, para ser constitui-
da en prisión; apercibida que de no veri-
ficarlo será declarada rebelde. Se intere.
as de las autoridades la prisión de la ci-
tada, poniéndola á .1i posición de este
Juzgado en la cárcel de este partido, co-
municándolo ä este Juzgado —Andújar
catorce de Marzo de mil novecientos diez

; 
	siete.—Ei Juez de instrocción.

,I=prenox

.	 En la imprenta de este pe rió-

dieo hay roderes para clases pa.

sivas; Fea de vida; Gargareme8

y Cartas de pago para Arin'

taraientos y recibos de inquili.

nato.

Imp. «La Opinión, Breallio Laperti llg i 6

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1.206

Sección de Incidencias
Don Juan Jurado y Girón, Agente Eje-

cutivo nombrado por la Arrendataria
de Contribuciones para actuar en toda
la provincia en los procedimientos de
apremio por certificaciones.
Hago saber: que por el señor Tesorero

de Hacienda de la provincia, por provi-
dencias fecha 13 del actual han sido de-
clarados incursos en el apremio de pri-
mer grado los individuos que ä continua-
ción se expresan, como deudores por el
concepto de Concierto de Transpoites.
Nombre de los deudores.—Importe del

débito por principal.
Aguilar

Cristobal Varo Arjona, 31 88 pesetas.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 52 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, lo hago público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
contribuyentes interesados, ä los que ad-
vierto el derecho que tienen de solven-
tar sus descubiertos dentro del plazo de
tres días con el 5 por 100 de recargo, in-
gresando en el Tesoro el importe del dé-
bito por principal, y en la Agencia Eje-
cutiva el del 5 por 100 de apremio, des-
puée de exhibir la carta de pago, del in-
greso en el Tesoro, en la inteligencia
que de no efectuarlo aal se decretará el
apremio de segundo grado.

Córdoba ä 15 de Marzo de 1917.—
Juan Jurado.

Sección a3ministrativa
de Primera ensellanza

ANUNCIO.—Nürn. 1.187
Don Francisco Gonzalez de Molina y

Menjibar ha sido nombrado maestro batea
rino de la escuela nacional de niños de
gsparragal (Priego).

Lo que se hect público por este medio
los efectos del plazo de posesión del

interesado de refereneia.
Córdoba 14 de Marzo de 1917—El Jefe

de la Sección, Vicente Narbona.

JUZGADOS

POZOBLANC0.—Núm. 1.217

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por la presente, ruego a todas 1a8 au-

toridades y encargo 5 los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una potra de dos años, flor
romero, menos de la marca, pelos blan-
cor en las cuartillas del pié derecho y
con el hierro de la Agrícola Española en
el muslo izquierdo; y unanulo de un ario,
negro, de alzada regular, bozo negro, sin
marca; hurtadas la noche del once al do-
ce del actual, de una finca cercada al si-
:do Cerro-Jurado, término de Villanueva
de Córdoba; y de ser habidas sean pues-
tas ä mi disposició, con las personas en
cuyo poder se encuentren, ei no acredi-
tan su legítima adquisición; pues así está i
acordado en sumario que instruyo por tal !
motivo.
Dada en Pozoblanco 5 catoi ce de Marzo

de mil novecientos diez y siete.—San-
tiago Aparicio.—El Secretario judicial,
P. H., Juan de Juliän.
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